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lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, si 
procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificación en el seno del Consejo de Ad-
ministración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Reiteración de los acuerdos de exclusión 
adoptados en Junta general de accionistas de 2004 refe-
rente a la solicitud de exclusión de cotización oficial de 
las acciones de la sociedad en la Bolsa o Bolsas de Valo-
res correspondientes. Adopción, en su caso, de un nuevo 
acuerdo de exclusión y de incorporación de las acciones 
de la Sociedad al Mercado Alternativo Bursátil.

Séptimo.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adoptarlas a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva, Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, y a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europa domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos sociales actualmente vigentes.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas, de 
conformidad con lo establecido en la legislación vigente. 
Asimismo, se hace constar el derecho que corresponde a 
todos los accionistas de examinar en el domicilio social, el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y del 
informe sobre la misma, así como pedir la entrega o el en-
vío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 8 de marzo de 2006.–La Vicesecretaria, no 
Consejera, Natalia Sanz Sanz.–25.032. 

 RAMADERA SANT MARTÍ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de la sociedad a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en primera convocato-
ria en el hostal «Sant Marc», de Calldetenes (Barcelona), 
el día 20 de junio de 2006, a las veintidós horas, y, en 
caso de ser necesario, en segunda convocatoria el día si-
guiente en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe de gestión del Consejo de Adminis-
tración.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005 y la aplicación del re-
sultado.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial y obtener de forma gratuita los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Calldetenes, 2 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jordi Serra Roca.–24.989. 

 RAMONDIN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, me complace anunciarle la celebración de Jun-
ta General de Accionistas, que tendrá lugar (Dios me-
diante), el próximo 20 de junio de 2006, en la nueva sede 
sita en Logroño, Calle Ortega y Gasset, 19 Oficina núme-
ro 3, a las once horas en primera convocatoria, y para el 
día 21 del mismo mes en idéntico lugar y hora, en segun-
da convocatoria, para en el caso de que por no cumplirse 
los requisitos exigidos legal o estatutariamente, no pudie-
ra celebrarse en primera, a fin de deliberar y resolver so-
bre los siguientes asuntos del

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aplicación de Resultados.
Tercero.–Aprobación, si procede, de la Gestión de los 

Administradores durante el ejercicio 2005.
Cuarto.–Convalidación de Dividendo a cuenta y Re-

parto de Dividendos.
Quinto.–Nombramiento de Auditores.
Sexto.–Ampliación de Capital en Ramondin Argentina.
Séptimo.–Dietas del Consejo de Administración.
Octavo.–Cambio de Domicilio Social.
Noveno.–Ruegos y Preguntas.
Décimo.–Lectura y Aprobación, en su caso, del Acta 

de la Junta.

Los documentos y propuestas que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta, están a disposición de los 
señores accionistas en el domicilio social de Ramondin 
Capsulas, pudiendo estos solicitar de forma inmediata y 
gratuita, la entrega o envío de copia de los mismos.

Se le recuerda la posibilidad de hacerse representar 
para la indicada Junta, por escrito al dorso en el envío 
individualizado.

Logroño, 3 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo, Javier Lazcano-Iturburu.–24.525. 

 REAL ESTATE DEAL, SII, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en Madrid, Paseo de la Caste-
llana, 81, el día 13 de junio de 2006, a las doce horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de junio
de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que 
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Sexto.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Séptimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Madrid, 29 de marzo de 2006.–El Secretario no Con-
sejero. Belén Rico Arévalo.–25.704. 

 REHABILITACIÓ 
I ARQUITECTURA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca Junta general ordinaria de accionis-
tas, que se celebrará en la sala de juntas de la Cámara de 
la Propiedad Urbana de Barcelona, calle Princesa, núme-
ro 1, de Barcelona, el día 22 de junio de 2006, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y el día 23 de junio de 
2006, a la misma hora, en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión correspondiente 
al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la actuación del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados.

Cuarto.–Cese, nombramiento y/o reelección de Admi-
nistradores, miembros del Consejo de Administración.

Quinto.–Nombramiento voluntario de Auditor.
Sexto.–Información y previsiones.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Atribución de facultades para llevar a termi-

no los acuerdos que se adopten.

Se hace constar que los accionistas podrán obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita los documen-
tos que han de ser sometidos a su aprobación, el informe 
de gestión y el informe del Auditor de cuentas. Por ello, 
si lo desean, pueden dirigirse a la Secretaría de la socie-
dad.

Barcelona, 2 de mayo de 2006.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, María Teresa Cura Grané.–24.341. 

 REINE, S. A.

Convocatoria junta

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria a realizar en el domicilio social el día 15 de 
junio de 2006 a las 16 horas en primera convocatoria y en 
su defecto el día siguiente, a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social, cuentas anuales, informe de gestión y 
propuesta de aplicación de resultado del ejercicio 2005.

Segundo.–Determinación anual de la retribución del 
Consejo de Administración.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos a aprobar por 
la Junta, incluso el informe de gestión y auditoría de 
cuentas.

Sarrià de Ter, 21 de abril de 2006.–Enric Paredes Bau-
lida, Secretario.–25.009. 

 RENTAPLUS 46, S.I.C.A.V., S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 15 de junio de 2006, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, calle Serrano, 
73, de Madrid, y en segunda convocatoria, el día 16, a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados, para 
deliberar sobre el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos sociales para la adaptación de la sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de 
noviembre, y en el Real Decreto 1309/2005 por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación en su caso, de Interven-
tores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–Don Ignacio López Ro-
selló, Secretario del Consejo de Administración.–24.352. 

 RESIDENCIA SAN PANCRACIO, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Residencia San 
Pancracio, S. A.», convoca, en uso de las facultades que 
tiene atribuidas, Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en el domicilio social de la entidad sito 
en la calle Cangas de Onís, 7, bajo, de Gijón, el día 23 de 
junio de 2006, a las 19:00 horas, en primera convocato-
ria, o, en segunda, si procediera, el día siguiente, en el 
mismo lugar y hora

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2005 y 
aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración correspondiente 
al ejercicio 2005.

Tercero.–Ratificar los acuerdos adoptados por el Con-
sejo de Administración en reunión del día seis de febrero 
de 2006, en los que dimitió el Secretario y Consejero de 
la sociedad y se nombró nuevo Secretario.

Cuarto.–Estudiar el nombramiento de un nuevo Con-
sejero que ocupe el puesto vacante.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas se hace constar que cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la referida Junta general ordinaria.

Gijón, 21 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Jesús Boto García.–24.531. 

 RESIDENCIAL EL RACÓ, S. A.

Se convoca Junta general a celebrar en el domicilio 
social el día 27 de junio de 2006, a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria, y en el mismo lugar veinticua-
tro horas después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta y aprobación en su caso, del 
cese de doña María Luisa Garrigues Pelufo como Ad-
ministradora única de la sociedad por caducidad del 
nombramiento.

Segundo.–Propuesta y aprobación en su caso, del 
nombramiento de doña María del Mar Garrigues Pelufo 
como Administradora única de la sociedad.

Tercero.–Ruegos y preguntas y delegación de faculta-
des para la elevación a público de los acuerdos sociales 
adoptados en la Junta.

Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica a los socios 
que podrán solicitar por escrito, hasta el séptimo día an-
terior al previsto para la celebración de la reunión de la 
Junta general o verbalmente durante la misma, los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Valencia a, 23 de marzo de 2006.–La Administradora 
única, María Luisa Garrigues Pelufo.–24.536. 

 RESIDENCIAL MEDITERRÁNEO 
2005, S. A.

(Sociedad absorbente)

PROMOMED RESIDENCIAL 
MEDITERRÁNEO, S. A.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Por acuerdo de las Juntas generales ordinarias y uni-
versales de accionistas de las compañías Residencial 
Mediterráneo 2005, Sociedad Anónima, y Promomed 
Residencial Mediterráneo, Sociedad Anónima, celebra-
das el 28 de abril de 2006, se acordó, por unanimidad, la 
fusión de ambas compañías mediante la absorción de 
Promomed Residencial Mediterráneo, Sociedad Anóni-
ma, por Residencial Mediterráneo 2005, Sociedad Anó-
nima, mediante la adquisición en bloque por sucesión 
universal del patrimonio social, bienes, derechos y obli-
gaciones de la sociedad absorbida que se extingue.

Al ser la sociedad absorbente titular de la totalidad de 
las acciones de la absorbida, no se procedió a aumentar el 
capital social de aquella ni se elaboraron los informes de 
Administradores y expertos independientes sobre el pro-
yecto de fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
Balance de fusión, así como de oponerse a la misma en 
los términos previstos en los artículos 166, 242 y 243 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, en la citada Junta general de accionistas de 
Residencial Mediterráneo 2005, Sociedad Anónima, se 
acordó proceder al cambio de denominación social de la 
misma, pasando a denominarse Promomed Residencial 
Mediterráneo, Sociedad Anónima, y se acordó trasladar 
el domicilio social a avenida Diagonal, n.º 429, 6.º, 6.ª, 
Barcelona.

Barcelona, 2 de mayo de 2006.–Joan Vergés Brú. 
Consejero-Delegado de Residencial Mediterráneo 2005, 
Sociedad Anónima, y Representante de Crimo Inversio-
nes, Sociedad Limitada, Administrador único de Promo-
med Residencial Mediterráneo, Sociedad Anónima.

y 3.ª 10-5-2006 

 REUS SANT JORDI, S. A.
Se convoca a los accionistas a la Junta general ordina-

ria de esta compañía, que tendrá lugar en el Hotel Palace 
Puerto Rosario, Avenida Ruperto González Negrín, 9, de 
Puerto del Rosario, el día 29 de junio de 2006, a las 17,00 
horas, en primera convocatoria, y el siguiente día 30 a la 
misma hora y lugar, en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y de la propuesta de aplicación del resul-
tado, correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005.

Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas de la 

sociedad.
Cuarto.–Subsanar el error cometido en la designación 

del domicilio social, modificando el artículo 4.º de los 
Estatutos Sociales.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas tienen derecho a obtener de forma in-
mediata y gratuita los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como la información 
que estimen necesaria sobre los puntos contenidos en el 
orden del día, y especialmente, a examinar en el domici-
lio social, o a pedir el envío gratuito, del texto íntegro de 
la modificación propuesta y del informe de la misma.

Puerto del Rosario, 2 de mayo de 2006.–El Adminis-
trador, Juan Antonio Comino López.–24.322. 

 REYZA INVERSIONES Y GESTIÓN, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2006, a las 
diecinueve horas y treinta minutos, en primera convoca-
toria, o el siguiente día, 15 de junio de 2006, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, para 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos sociales, y la legislación aplica-
ble, así como que podrán obtener de forma inmediata y 
gratuita los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 


